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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

983 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión 
de un puesto de Director de Gestión de este Organismo por el 
procedimiento de libre designación, que tuvo lugar por medio 
de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 17 de enero de 2022 (BORM núm. 35, de 12 de febrero).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 17 de enero de 2022 (B.O.R.M. número 35, de 12 de febrero) se convocó para 
su provisión por el procedimiento de libre designación un puesto de Director de 
Gestión de este Organismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (B.O.R.M. núm. 275 de 24 de 
noviembre de 2015).

2.º) De conformidad al contenido de la base específica cuarta de la 
convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 
7.2.g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye al Director Gerente la competencia para aprobar 
los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación para el 
puesto de trabajo indicado en la convocatoria arriba mencionado, a la persona 
relacionada en el ANEXO que se acompaña a esta resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria la toma de posesión de los puestos adjudicados será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá 
ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud.

Asimismo, una vez nombrado como personal directivo, será declarado en 
situación de servicios especiales. En consecuencia, tendrá derecho al cómputo 
del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera profesional y derechos pasivos, así como a la 
reserva de la plaza de origen.
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Cuarto: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 1 de marzo de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.

NPE: A-050322-983



Página 6595Número 53 Sábado, 5 de marzo de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

A N E X O  
 
 

CENTRO DIRECTIVO: HOSPITAL PSIQUIÁTRICO ROMÁN ALBERCA 
 

 
DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIF FORMA 
PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO 

DIRECTORA DE GESTIÓN 
Y SERVICIOS 
GENERALES 

27 EST LD A1/A2 BEATRIZ MARTÍNEZ-LOZANO ARANAGA 

 

NPE: A-050322-983


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1687/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Gestión de este Organismo por el procedimiento de libre designación, que tuvo lugar por medio de 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	1392/2022	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del sector Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros de la Reg
	1393/2022	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de Convenio Colectivo de la empresa Bunge Ibérica, S.A. (antes Molturación y Refino, S.A. Moy
	1394/2022	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del sector Limpieza Pública Viaria.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	1618/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-287/2022, de 1 de marzo, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de las instrucciones de régimen económico-presupuestario. 
	Consejería de Educación
	1678/2022	Orden de 2 de marzo de 2022 de la Consejería de Educación por la que se modifica la Orden de 1 de febrero de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras de ayudas al estudio para el alumnado de enseñanzas no universitarias escolarizado en 
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	1649/2022	Anuncio de la Dirección General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas en el Proyecto de Decreto por el que se establece
	III. Administración de Justicia
	Instrucción número Siete de Murcia
	1304/2022	Juicio inmediato sobre delitos leves 42/2021.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-03-04T15:04:39+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



